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ACTIVIDADES PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE BARRIOS COMERCIALES 

OBJETIVOS RESULTADOS ESPERADOS PRODUCTOS ESPERADOS DEFINICIÓN DE METAS 
1. Ejecutar el Programa de 

Fortalecimiento de Barrios 

Comerciales, de acuerdo a 

las directrices entregadas 

por Sercotec, a través de la 

Dirección Regional. 

✓ Administrar los recursos 
de operación del programa y 
constituir las garantías. 
✓ Cumplimiento con plazos 

asignados para ejecución de 
Segunda Etapa Revitalización 
Comercial del Programa. 
 

✓ Verificación de cada uno 
de los Barrios de la Región 
Metropolitana que finalizan 
la 2da Etapa de Revitalización 
Comercial, de acuerdo al acta 
CER de la Región. 
 
 
 

✓ 100% de ejecución de 

los recursos transferidos. 

✓ 100% informes de 

cierre por etapas 

aprobados por Sercotec. 

 

2. Implementar el proceso 

de firma de contrato por 

concepto de Subsidio “año 

3”, con Barrios Comerciales 

de la Región Metropolitana, 

convocatoria 2022. 

✓ Contrato firmado con las 
organizaciones dentro del 
plazo establecido. 

✓ El Ejecutivo de Fomento 
deriva al Agente Operador el 
formato del contrato del “año 
3” de Subsidio de los Barrios 
de la Región Metropolitana. 
✓ Firma de contrato entre 

AOS y el Barrio. 

✓ Contrato firmado con la 

organización dentro del 

plazo establecido. 

3. Acompañar la 

implementación de las 

actividades aprobadas por 

el CER, asesorando la 

ejecución, mediante el 

acompañamiento técnico y 

seguimiento financiero en 

los barrios beneficiarios. 

 

✓ Implementar las acciones 
técnicas, financieras, 
logísticas, entre otras, que 
permitan asegurar la 
concreción de las inversiones 
y acciones de la segunda 
etapa de revitalización 
comercial y su correcta 
rendición a Sercotec. 
✓ Asesorar técnicamente 

para buena implementación 
de actividades. 
✓ Mantener información 

ordenada y disponible de 
cada barrio para 
requerimientos de Sercotec 
✓ Solicitar carpeta 

tributaria a locatarios activos 
participantes del programa. 

✓ Disponer de información 
de los barrios beneficiarios en 
carpetas con documentación 
actualizada, en acuerdo con el 
Ejecutivo, siendo esta de fácil 
acceso para Sercotec. 
✓ Acta de asesoría, con 

lineamientos e indicaciones 
mediante una reunión para la 
elección de proveedores. 
✓ A lo menos cuatro actas 

de supervisión de la etapa de 
ejecución al Plan Participativo 
de actividades, por parte del 
AOS, en el Barrio beneficiado. 
Firmadas. 
✓ Informe con porcentaje 

de ejecución de recursos que 
se han implementado en la 
mitad del plazo estipulado. 

✓ 100% de los barrios 
beneficiados, ejecutan los 
recursos otorgados por 
Sercotec, en el plazo 
acordado por contrato. 
✓ 100% de los barrios 

beneficiados elijen 
proveedores de manera 
informada y participativa, 
según los procedimientos 
establecidos por el AOS. 
✓ 100% de los barrios 

cuenta con información del 
proceso ordenada y 
accesible para Sercotec.   
✓ 100% de los 

reembolsos, realizados 
dentro de los plazos 
establecidos en el 
instructivo de rendiciones. 
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✓ Realizar las rendiciones 
de gastos a Sercotec, de 
acuerdo al procedimiento 
vigente. 

✓ Informe de Ejecución de 
los recursos al 100% en el 
plazo inicial estipulado por 
contrato. 
✓ Carpetas tributarias 

locatarios. 
✓ Informe de cierre de la 

implementación de 2da etapa 
de Revitalización Comercial 
de la convocatoria de Barrios 
Comerciales, aprobado por 
Ejecutivo/a de Fomento. 
✓ Seguimiento financiero: 
✓ Entrega oportuna, para 

efectos de la rendición de los 
recursos, de la información 
requerida de acuerdo al 
procedimiento de 
Rendiciones vigente.  
✓ Rendición correcta de 

gastos (gastos rendidos y 
aprobados). 
✓ Devolución oportuna de 

reembolsos. Documentos de 
Recepción Conforme de 
Reembolso por parte de 
barrios beneficiarios, 
firmados (AOS). 
✓ Resultados de muestra de 

supervisión contable 
(Ejecutivo Financiero DR) y 
subsanación observaciones (si 
correspondiese). 
✓ Acta/s o anexo/s de 

recepción conforme de 
bienes/servicios por parte del 
barrio beneficiario, firmada/s. 

✓ 100% de las actividades 
ejecutadas dentro de los 
tiempos establecidos en el 
contrato correspondiente. 
✓ 100% de rendiciones, 

aprobadas por Sercotec. 
✓ 100 % de Carpetas 

tributarias locatarios activos 
participantes del programa. 

4. Cierre Programa. ✓ Informar respecto de las 
acciones realizadas durante la 
ejecución de 2da etapa de 
revitalización comercial 
incorporando los 
verificadores (imágenes, 
actas de recepción conforme 
de parte del representante 
del barrio y/o empresarios 
participantes activos del 
programa). 
✓ Cierre de la 

implementación 2da etapa de 
revitalización comercial. 

✓ Entregar informe de 
cierre Segunda etapa de 
revitalización comercial, que 
contemple realización de 
actividades, inversiones, 
resultados, entre otros. 
✓ Acta/s o anexo/s de 

recepción conforme de 
bienes/servicios por parte del 
beneficiario, firmada/s. 
 

✓ 100% de los 
documentos solicitados, de 
acuerdo al procedimiento 
de rendición vigente. 
✓ 100% de los informes 

de cierre de proyectos 
aprobados por Sercotec. 
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